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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Hay puntos
rescatables:
especialista
FERNANDO CAMACHO SERVÍN

El plan B electoraltiene “puntos
rescatables”,sobre todo en cuestio-
nestécnicasquefacilitaríanalgunas
normas, pero también incluye as-
pectos“problemáticos”,entreellos
las afectacionesa laestructuraque
capacitaalos funcionariosdecasilla
y la facultaddel Instituto Nacional
Electoral (INE) para sancionar fal-
tas y buscar mayor presupuesto,
indicóJavierMartín Reyes,especia-
listadelInstitutodeInvestigaciones
JurídicasdelaUNAM.
Lamentó lasdescalificacionesdel

presidenteAndrés Manuel López
Obradorhaciadichoorganismoluego
dehacerpúblicoeldocumentoRadio-
grafíadelplanB:la reformaelectoral
2023 a examen,e invitó a analizar el
estudioantesdedesacreditarlo.

En entrevista, el académico —uno
de los dos coordinadoresdelmen-
cionado texto- señaló que entre
los aspectos positivos puede men-
cionarse que simplifica las reglas
procesales de la Ley General del
SistemadeMedios deImpugnación
enMateria Electoral.Además, que
regulademaneramás específicael
temadelareleccióneintroduceuna
legislaciónexplícitasobre la remo-
ción delpresidentedelTEPJF.
Entre los aspectos “preocupan-

tes”se encuentra que “destruyela
estructuradistritaldelINE”.


